RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006818, Ent. N° 5310/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la transacción extrajudicial  celebrada por la Comuna y el Sr. Héctor Fernández;

RESULTANDO: 1) que por Sentencia Nº 6528/206 del 23 de agosto de 2006 del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 2º Turno, dictada en los autos caratulados “Fernández Héctor c/IMC- liquidación de Sentencia, ficha 168-1278/2005, y providencia 8651 del 23/10/2006, se condenó a la Intendencia al pago de la suma líquida y exigible de U$S 11.704, y de $ 107.480, por concepto de daños y perjuicios a raíz de un accidente ocurrido en la ciudad de Las Piedras;
2) que por providencia  Nº 4527 de fecha 27/6/12 la Intendencia fue intimada al pago  de la suma de U$S 16.169 y de $ 226.849,16, en cumplimiento de la Sentencia antes mencionada;
3) que con fecha 20/08/14 se celebró un acuerdo entre las partes mediante el cual el Sr. Héctor Fernández acepta por la totalidad del pago de la mencionada sentencia, la suma de $ 425.000. A su vez declara que una vez cobrado el cheque de pago diferido con fecha de cobro 20 de enero de 2015; nada más tendrá que reclamar por ningún concepto a la Intendencia de Canelones ni a ninguno de sus dependientes por gastos de honorarios, daños y perjuicios, lucro cesante, daño moral y cualquier otro daño material o inmaterial como consecuencia de la Sentencia de condena dictada en el expediente judicial principal;
4) que con fecha 21/08/14 se realizó alta y reserva de rubro en el Código 343, Auxiliar 9IUE 1681278/2005,  por la suma  de $425.000;

5) que el Contador Delegado informa que  remitió las actuaciones a este Tribunal en cuanto interpreta que el acuerdo de pago es extrajudicial, al no contemplar los intereses previstos en la condena; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/12/2009, este Tribunal dispuso que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención;

2) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515, en lo relacionado con la obtención del previo Dictamen del Ministerio Fiscal y la autorización de la Junta Departamental;
3) que asimismo, y no obstante lo expresado en los Considerandos precedentes, existiendo una condena judicial,  correspondía que la Intendencia informara conforme con lo dispuesto por el Artículo25 de la Constitución de la República y por la Ordenanza Nº 85 Numeral 2º), respecto a la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición;  

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 3);   
3) Comunicar al Contador Delegado;  y
4) Devolver las actuaciones.

dc

